RES. 3257/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0004207, Ent. N° 4726/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, cuyo objeto fue la “Contratación de hasta 40.000 horas de prestación de servicios de vigilancia para las dependencias de Talleres, Suministros de máquinas y laboratorio, de la Dirección Nacional de Vialidad, ubicadas en Avenida Garzón 2086”; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 15 de julio de 2015, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto por hasta la suma total de $ 7:222.400 IVA, salarios, contribuciones a la seguridad social, seguros y equipos incluidos, por un plazo de 24 meses, a favor de la firma GARIBEL S.A.; 
2) que en la oportunidad, se remite nota de la Directora de la División Conservación del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 27 de julio de 2017, de la que surge que la solicitud de ampliación del llamado por un plazo de 24 meses, motivado en la necesidad de continuar disponiendo de dicho servicio en forma tercerizada, el cual vence el 24 de setiembre de 2017; 
3) que luce solicitud de conformidad para proceder a la ampliación, cursada con fecha 22 de agosto de 2017 a la firma GARIBEL S.A., la cual fue otorgada por la empresa;  

4) que se adjunta publicación efectuada en la página web de Compras Estatales, así como Documento de Afectación Nº 000749, de fecha 28 de agosto de 2017, por un total nominal de $ 1:396.332; 
5) que se remite Proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad, mediante la cual se dispone la ampliación del gasto, por hasta la suma de $ 7:222.400, que incluye IVA, salarios, nocturnidad, seguros, prestaciones a la seguridad social, equipos, más los mayores costos, a favor de la firma GARIBEL S.A. por el plazo de hasta 24 meses; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de la suma de $ 7:222.400, incluido IVA, salarios, nocturnidad, seguros, prestaciones a la seguridad social, equipos, más los mayores costos, a favor de la firma Garibel S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal del 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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